
 

Preguntas / Apartados 
 

Consideraciones 
 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 
importancia?  
 

Es el Documento Jurídico en el cual se plantea 
la recaudación del  ingreso que debe captar el 
gobierno municipal en el desempeño de sus 
funciones en cada ejercicio fiscal, en esta ley 
se establece de manera clara y precisa los 
conceptos que representan ingresos para los 
municipios y las cantidades que recibirá el 
Ayuntamiento por cada uno de los conceptos.  

¿De dónde obtienen los gobiernos sus 
ingresos?  
 

El municipio obtiene los ingresos para 
financiar los gastos de los: impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia?  
 

Es el Documento Jurídico en el cual se plantea 
la cantidad aproximada del gasto público de 
acuerdo a su naturaleza y cuantía que debe 
realizar el gobierno municipal en el 
desempeño de sus funciones en cada ejercicio 
fiscal. 

¿En qué se gasta?  
 

En hacer frente a todas las obligaciones  y 
necesidades del municipio, como lo es el en 
gasto por: Servicios Personales, Materiales y 
Suministros, Servicios Generales  
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas, Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles, Inversión Pública  
Inversiones Financieras y Otras Provisiones,  
Participaciones y Aportaciones y  Deuda 
Pública 

 
¿Para qué se gasta?  
 

Se destina recursos para el Desarrollo Social y 
Económico del Municipio,  como lo es en 
servicios Públicos, Apoyos, Obras de 
Infraestructura principalmente. 

 
¿Qué pueden hacer los ciudadanos?  
 

Los ciudadanos pueden ser participantes de la 
administración mediante el acceso a la 
información de los ingresos, egresos, obras 
que la administración municipal realiza, a 
través del seguimiento de la aplicación de sus 
recursos. 

 

 

 



Ejemplo en cuanto a los ingresos: 

 

Origen de los Ingresos Importe 

Total: 89,873,400.00 

Impuestos 1,831,720.00 

 Contribuciones de Mejoras 1,400,000.00 

Derechos 1,879,663.00 

Productos 20,000.00 

Aprovechamientos 1,014,942.00 

Participaciones y Aportaciones 83,727,075.00 

Ingresos derivados de financiamientos 0.00 

 

 

Ejemplo en cuanto a los egresos: 

 

¿En qué se gasta? Importe 

Total 89,873,400.00 

Servicios Personales 23,351,021.00 

Materiales y Suministros 6,839,604.00 

Servicios Generales 13,058,000.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,381,775.00 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 710,000.00 

 Inversión Pública 42,190,000.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones - 

Participaciones y Aportaciones - 

 Deuda Pública 343,000.00 

 


